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SECRETARIA DE CAMARA EPISCOPAL.
Suscricion voluntaria en auxilio de las necesidades del 

Padre Santo.
Reales. Cénlg.

Suma anterior. , . . 262,054 18
En la iglesia de La Puebla......................... 67 75
En la de Establiments................................ 15 50
En la de San Juan...................................... 14 50
En la de La Racó...................................... 40 »
En la de Sania Eugenia............................. 51 25
En la de San Jaime................................ 81 60
En la de Las Salinas................................... 6 50
En la de Galilea.......................................... 29 85
En la de Inca........................................  . 40 »
En la de Villafranca................................... 77 5
En la de Petra............................................ 25 90
En la de Santañy........................................ 55 69
En la de Muro........................................... 102 »
En la de Son Sardina................................ 16 »
En la de Campanet..................................... 152 57
En la de la Ronanova................................ 8 »
En la de Santa Margarita.......................... 42 50 
En la de Calviá...............................   .... ............ 57 20 
En la de Andraitx..................................... 146 10
En la de San Nicolás.......................... , . 45 »

M.C.D. 2022



[ 226 ]

264,924 46

En la de San Magín. . . 6 n
En la de San Jaime. . . 46 50
En la de La Merced. . . 12 60
En la de Sineu................. 56 »
En la de Orient. . . . 7 »
En la de San Miguel. . . 85 55
En la de Santa Cruz, incluso lo recau-

dado por las señoras de la parroquia
en la fiesta del Corazón de Jesús. . 459 »

En la Iglesia de San Juan 40 »
En la de Llubí.................. 12 50
En la de Santa Eulalia. . 400 »
En la de Santa Eugenia . • • • • • 21 85
En la de Porreras . . . 55 15
En la de Algaida. . . . 40 »
En la de Randa. . . . 6 »
En la de Pina . . . . 5 D
En la de Puigpuñent . . 21 25
En la de Felanitx . . . 67 75
En la de María . . . . 62 25
En la de Ruñóla. . . . 25 25
En la de Sóller. . . . 45 »
En la de Santa María.. . 29 25
En la de San Francisco de Asis. . . . 26 »
En la de La Puebla. . . 64 70
En la de Inca................... 55 16
En la de Campos. . . . 114 90
En la de Capdellá.. . . 14 60
Un sacerdote.................... 21 25
D. Francisco Mir Pro. . 40 »
Los fieles de Calviá . . 7 »
Los de S. Magin. . . . 20
Los de Algaida. . . . 20 52
Los de Pina..................... 4 »
Los de Randa................... 6 D
Los de María.................... 21 25
Un devoto......................... 21 25
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RESÚMEN. 

Recaudado con anterioridad á la escita- 
cion de 2G noviembre  185,085 55
Id. después de dicha fecha: 

En metálico . . 66,695 50 . 81 840 90
En papel (valor nominal). 15,147 40 ' 

264,924 45

Palma 16 «agosto 1867.—Teodoro Alcover canóni
go Srio.

fSe continuará.}

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
BANDO.

El Beatísimo Padre de los fieles se ha dignado 
acceder al ruego del Gobierno de S. M. la Reina 
(q. D. g.) reduciendo el nú ñero de los dias festivos. 
Al impetrar de la Santa Sede esta gracia, el Go
bierno consultó no solo el bien del comercio, el 
fomento de las artes y el provecho de la agricul
tura, sino que al propio tiempo se propuso que se 
observase práctica y puntualmente la santificación de 
los domingos y dias festivos de primer orden que 
quedaren.

El cumplimiecto de esta obligación es aun mas 
imprescindible, si se considera, que Su Santidad 
acogió con su natural y no interrumpida benevo
lencia las preces que á su Sagrada Autoridad se ele
varon, manifestando la fundada esperanza de que 
las fiestas, que según el Rescripto Pontificio conti
núan subsistentes, se guardarán rigorosamente y 
con todo el fervor y celo religioso que caracteri
zan al católico pueblo Español.

El Gobierno de S. M. está resuelto á cumplir su 
propósito, y á que queden satisfechos los deseos de 
la Santa Sede, y si bien la reducción de los dias 
festivos no ha de comenzar á tener electo hasta 
el día primero de Enero del año próximo, no obs-
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tante, me ha prevenido que ordene desde luego el 
cumplimiento del referido decreto Pontificio.

En consecuencia.

HAGO SABER:

Primero. Desde la publicación del presente ban
do y hasta que principie á regir en todas sus par
tes el Rescripto Pontificio sobre el nuevo arreglo de 
los dias festivos; se observarán estrictamente las de 
los domingos y las demás que por el decreto de 
la Santa Sede se declaran fiesta entera, que son 
las siguientes en lo que falta de año:

Asunción.
Todos Santos.
Concepción.
Natividad de N. S. Jesucristo.
El Santo Patrono que designe Su Santidad.
Segundo. No se permite que en ninguna hora 

de los domingos y de los dias á que correspondan 
dichas fiestas, estén abiertos al despacho los talleres, 
obradores, tiendas y bazares de géneros de cualquiera 
clase que sean, escoplo únicamente hasta las dos de la 
tarde las barberías, y peluquerías, durante todo el 
dia las tiendas y establecimientos de comestibles y 
bebidas y los estancos. Las contravenciones á esta 
disposición, se penarán con la imposición de una 
multa de 10 á 100 escudos, sin perjuicio de la 
mayor pena que corresponda, si los contraventores 
fueren reinsidenles, ó si requiridos, resistieren cer
rar los establecimientos ó suspender los trabajos, de
sobedeciendo con insistencia las disposiciones de es
te bando.

Tercero. Queda igualmente prohibido toda clase 
de trabajo público. Se escepluan de esta regla los 
de utilidad común que se permitan por las Auto
ridades competentes, ó los que siendo de interés 
particular se hayan autorizado previamente por su 
calificación de urgentes. Los dueños, arrendadores, 
encargados ó capataces de las fincas, obras, talleres 
ó establecimientos que permitan ó hubieren dispues-
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to hacer los trabajos sin haber precedido aquellos 
requisitos; incurrirán también en la mulla señalada 
en el párrafo anterrior.

Guarió. Los señores Alcaldes de lodos los pue
blos de la provincia dispondrán que este bando se 
publique por medio de pregón en todos los sitios 
que fuere costumbre, para que nadie pueda alegar 
ignorancia, y tanto ellos como los dependientes de 
mi Autoridad en sus distintas clases, quedan encar
gados y responsables del exacto cumplí míenlo de las 
precedentes disposiciones.=Palma 29 de julio de 
1867.=E1 Gobernador. =Cárlos de Právia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY.

Doña Isabel II.
Por la gracia de Dios y la Constitución de la mo

narquía, Reina de las Españas: á lodos los que las 
présenles vieren, sabed:

Que para llevar á debido efecto cuanto en el Con
cordato de 1851 y convenio de 1859 se dispone so
bre capellanías colativas de sangre y otras funda
ciones piadosas de la propia índole; y para poner 
un término, con utilidad de la Iglesia, del Estado 
y de las propias familias interesadas, á las dudas y 
perjudicial controversia, en esta parte sobreveni
da con ocasión de las leyes y disposiciones dic
tadas sobre el particular, por el muy reverendo 
Nuncio de Su Santidad en esta córte. D. Lorenzo 
Barili, arzobispo de Tiana, y mi ministro de Gracia 
y Justicia, so formalizó un proyecto de arreglo de- 
íinitivo, que había de someterse á la aprobación pon- 
liíicia, como lo fue por mi embajador cerca de la 
Santa Sede, D. Luis José Sartorius; •conde de San 
Luis, y cuyo arreglo y convenio, aprobado por el 
correspondiente cambio de notas, y esplicadas por 
el muy reverendo Nuncio las prevenciones de la 
aprobación pontificia, es como sigue:

M.C.D. 2022



[ 230 ]

Co n v e n io .

«Siendo ya de suma necesidad y conveniencia el 
arreglo definitivo de las capellanías colativas de san
gre y otras fundaciones piadosas de la misma índole, 
al tenor de las solemnes disposiciones concordadas, 
leyes y reales determinaciones que deban tenerse 
presentes, los abajo firmados. Nuncio de Su San
tidad en esta córte y ministro de Gracia y Justicia, 
hemos convenido en el siguiente proyecto de arreglo 
que ha de someterse á la aprobación pontificia:

Art. L° Las familias á quienes se hayan adjudi
cado ó se adjudiquen por tribunal competente los 
bienes, derechos y acciones de capellanías colati
vas de patronato familiar activo ó pasivo de sangre, 
reclamados antes del día 17 de octubre de 1851, 
fecha de la publicación del Concordato como ley del 
Estado, redimirán dentro del termino y en el modo y 
forma que se disponga en la instrucción para la ejecu
ción del presente convenio, al tenor del artículo 25 del 
mismo, las cargas de carácter puramente eclesiástico de 
cualquier clase, específicamente impuestas en la fun
dación y á que en todo caso y como carga real son 
responsables los dichos bienes.

Art. 2.° Las familias asimismo, á quienes se hayan 
adjudicado, ó adjudicaren por estar pendiente su adju
dicación ante los tribunales, los mencionados bienes, 
derechos y acciones, reclamados con posterioridad 
al Real decreto de 50 de abril de 1852, redimirán 
igualmente las cargas de la propia índole y natura
leza, considerándose para este solo efecto, como car
ga eclesiástica, la congrua de ordenación, estable
cida por las sinodales de la respectiva diócesis al 
tiempo de la función.

Art. 5.° Se consideran completamente eslinguidas 
las capellanías, de cuyos bienes tratan los dos ar
tículos precedentes, y que hayan sido ó fueren adju
dicadas por los tribunales á las familias, cuyo patro
nato, desapareciendo á petición de las mismas la co
lectividad de bienes de que procedia, dejó de existir.
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Art. 4 ° Se declaran subsistentes, si bien con 

sujeccion á las disposiciones del presente convenio, 
las capellanías, cuyos bienes no hubiesen sido re
clamados á la publicación del Real decreto de 28 
de noviembre de 1836, y sobre los cuales, por 
consiguiente, no pende juicio ante los tribunales.

Art. 5.° Están obligados, de la manera preveni
na en los artículos l.° y 2.°, á redimir las cargas 
eclesiásticas de la propia índole y naturaleza:

Primero. Las familias á aquienes se hubieren ad
judicado, como procedentes de verdadera capellanía 
de sangre, los bienes de una pieza, que conslituia 
verdadero beneficio; aunque de patronato familiar, 
activo ó pasivo de «sangre,» cualquiera que fuere 
su título ó denominación.

Segundo. Los poseedores de bienes eclesiásticos 
vendidos por el Estado con sus cargas eclesiásticas.

Tercero. Las familias aquienes se hayan adjudica
do, ó adjudicación bajo cualquier concepto, bienes, 
pertenecientes á obras pías, legados píos y patronatos 
laicales ó reales de legos y otras fundaciones déla mis
ma índole de patronato familiar, también activo ó 
pasivo, gravados con las mencionadas cargas.

Art. 6/ Sobre la antedicha oblicacion de redi
mir las cargas corrientes, estarán también obligadas 
á satisfacer el importe de las misas, sufragios y de
mas obligaciones vencidas y no cumplidas por culpa 
de los poseedores, las familias á quienes su hubie
ren adjudicado ó adjudicaren por haber litigio pen
diente, bienes de los designados en los artículos 
precedentes, inclusos los pertenecientes á las cape
llanías que se declaran subsistentes en el art. 4.’

Arf. 7.° Los poseedores de bienes de dominio 
particular esclusivo, gravados con cargas eclesiásti
cas, podrán también redimirlas, si tal fuese su vo
luntad, bajo las propias reglas que, respecto de los 
bienes comprendidos en los artículos anteriores, se 
establecen: pero será en ellos obligatorio, en el 
modo y forma que para los otros casos se deter
mina en el art, 6.° y demás referentes, satisfacer 
las obligaciones eclesiásticas vencidas y no ('um-
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plidas, toda vez que lo sea por culpa de los posee
dores.

, Art. 8.° La redención de cargas, la conniula- 
cion dórenlas y el pago del importe de las obliga
ciones vencidas y no cumplidas todavía en los di
versos casos que se espresan en los artículos pre
cedentes, se verificará entregando al respectivo Dio
cesano títulos de la deuda consolidada del 5 por ¡00, 
por todo su valor nominal, que se convertirán en 
inscripciones intrasferibles de la misma deuda.

Art. 9.° El importe de las cargas corrientes se 
apreciará por los Diocesanos en la forma legal cor
respondiente, y conforme á lo que se dispondrá en 
la instrucción, siempre que no esté determinado en 
la sentencia ejecutoria de adjudicación, dictada ante
riormente, que deberá cumplirse.

Respecto de las obligaciones vencidas y no cum
plidas, los mismos Diocesanos, después de oír be
nignamente á los interesados, determinarán equita
tiva, alzada y prudencialmente la cantidad que por 
dicho concepto deba satisfacerse.

Art. 10. En los juicios pendientes en los tribu
nales civiles, que deberán continuar según el es
tado que tenian al tiempo de la suspensión decreta
da en 28 de noviembre de 1856, sobre adjudicación 
de bienes de capellanías, de obras pias y otras fun
daciones de su especie, gravadas con cargas ecle
siásticas, se hará constar, con certificado del Dio
cesano, antes de dictar sentencia, el importe de 
las cargas corrientes y la cantidad que para el cum
plimiento de obligaciones, hasta aquí vencidas y no 
satisfechas, prefijare el mismo Diocesano.

En el caso de que la familia no entregue al Dio
cesano los títulos correspondientes en el termino que 
por el juez se prefije, dispondrá este, antes de pro
nunciar auto definitivo, la enagenacion, con audien
cia de los posedores, de la parte indispensable de 
bienes, en pública licitación, á pagar en deuda 
consolidada del 5 por 100, por todo su valor no
minal, adjudicando únicamente á la familia, como 
de libre disposición, los demás bienes do la cape-
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lianía, obra pia ó fundación piadosa, aplicando, en 
su caso, la disposición del art. 14.

Art. 11. Cuando, dentro del término que se pre- 
íije en la instrucción, las familias, á las cuales hayan 
sido ya adjudicados judicialmente los bienes, no rea
lizaren, por cualquier causa, la redención de las 
cargas, ó el pago del importe de las vencidas y no 
cumplidas por su culpa, el gobierno adoptara las 
medidas conducentes para que ambos estreñios teñ
irán cumplido efecto sin demora, aplicándose al m- 
tcnlo la parte necesaria de los bienes responsables, 
va se encuentren estos en poder de la familia del 
fundador, ya esten, por cualquier título, en manos 
estrañas; sin perjuicio, en su caso, del derecho que 
pueda tener el poseedor actual de la finca contra 
su causadante. , .

Art. 12 La congrua de ordenación en las ca- 
pcllanias, á que se refiere el art. 4 o, será al menos, 
de 2,000 rs. Se declaran incongruas las que no 
produzcan esta renta anual líquida, la cual se lijara 
por el producto de los bienes en el último quinque
nio, deduciendo la porción que el Diocesano, a pe
tición de las familias y consideradas con equidad 
todas las circunstancias, creyese reservar, con be
nignidad apostólica, á las mismas, cuya porción en 
ningún caso podrá esceder de la cuarta parle de di
cho producto. . , r T

Art. 15. Hecha esta deducción, las familias in
teresadas entregarán al Diocesano los títulos nece
sarios de la deuda consolidada del o por 100 poi 
lo demas de dicha renta, cuyos títulos se conver
tirán en inscripciones instrasferibles de la propia 
Deuda del Estado. Verificada la entrega de aquellos, 
los bienes de la capellanía corresponderán, en ca
lidad de libres, á la respectiva familia.

Art. 14. Del mismo modo, cuando las laminas 
hayan entregado al Diocesano los títulos del o por 
100, que se convertirán después en títulos instrasie- 
ribles de deuda, corresponderán á aquellas en cali
dad de libres los bienes de las capellanías adjudi
cados, ó que se adjudicaren judicialmente, en mi
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tud del presente convenio, y todos los dehnis ca
vados con cargas eclesiásticas, que se rediman en 
conformidad a las disposiciones contenidas en' los 
artículos J. y 10, entregando al diocesano los tí- 
lulos necesarios al efecto.

Al t. 15. Cuando los títulos del 5 por 100 en 
fregados por la familia, produzcan, a menos’ mn 
renta anual líquida de 2,000 rs„ se constituid so- 
hre esta congrua nueva capellanía en la iglesia en 
'l-ie anteriormente estuvo fundada la capellanía de

esia dd ?" ?S y e" S" ,lefpt'10' ”1^'
■n m A ^''^‘tprio, procurando el Diocesano, en 

cuanto sea posible, que se cumpla la voluntad del 
undador; pudiendo, esto no obstante, por fines del 
mejor servicio de la Iglesia, modificar ó conmutar con autoridad apostólica, que al efecto se le coV’ 
fiere por el presente convenio, tanto respecto de este 
punto como de todo lo demás susceptible de mejora 
lo establecido en la fundación. J

Art. 16. Se formará en cada diócesis un acervo 
el '-a Tr Í0°n “al0S de? D1,uda ^'^'¡-lada 

«el 3 poi 100, procedentes de la redención de car
ga, del importe de las no cumplidas ó de bienes 
tentoadosaóaS C0laüvas '“rongruas, uniendo al in
tento dos o mas, segun sea necesario, para cons- 
ituii una congrua al menos de 2,000 rs., haciendo 

los flamqmmntos para el disfrute de ella entre hs 
■■i'mlia5, que por las respectivas fundaciones tuvie"- 
en derecho, y estableciendo para el ejercicio del 

patronato activo los correspondientes turnos, habi
da consideración en todo caso á la cantidad nroci 
cedente de cada capellanía y en la inteligencia de 
que ha de darse al Diocesano el turno corres 
pondiente en representación do corporaciones ó de 
cargas eclesiásticas no existentes.

atendiendo á que por el presente convenio se 
da nueva forma á las capellanías colativas familia
res todavm existentes, y ó las que de nuevo se es
tablecen en subrogación de las que, por electo de 
ror^mdas lla" de el 

patronato moramente act.vo se ejercerá, eligiendo 
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el patrono tiitie los propuestos en terna por el or
dinario diocesano; y respecto del patronato pasivo, 
usará este de sus facultades, si el presentado no 
reuniese las circunstancias necesarias para cumplir 
lo dispuesto en el presente convenio. ,

Arl. i7. Estas capellanías se proveerán precisa
mente dentro del término canónico; serán incom
patibles entre sí, y no podrán proveerse en meno
res de catorce años. .

Los provistos en ellas deberán seguir la carrera 
eclesiástica en Seminario, ya sea en calidad de es
temos, ya de internos, ó como ordenase el dioce
sano, según la abundancia ó escasez de medios al 
intento; y también estarán obligados precisamente á 
ascender á orden sacro, teniendo la edad canóni
ca, so pena, en otro caso, de declararse vacante la 
capellanía. , .

I.os Diocesanos determinarán las obligaciones, es
tudios y demás requisitos y cualidades no espresa- 
das en el presente convenio, ó en ¡a instrucción que 
ha de darse para su ejecución, usando, en su ca
so, los mismos de las facultades apostólicas consig
nadas en los artículos 15 y 21. ., .

Art. 18. También se formará en cada diócesis 
otro acervo pió común, con los títulos de la deuda 
consolidada, procedentes de las obligaciones consig
nadas en el art. 5.°, en la parte á ellas aplicables 
del G.°, y en su caso también con lo correspon
diente á virtud de lo dispuesto en el art 7.°

Además harán parle de este acervo pío comuu 
las inscripciones que el Gobierno debe entregar.

Primero. En compensación de los bienes de las 
capellanías colativas de patronato particular ecle
siástico, ó de derecho común eclesiástico, y de que el 
Estado se incautó. Unas y otras capellanías quedan 
estinguidas, y de libre disposición del Estado dichos 
bienes. .

Segundo. En igual compensación de los bienes 
de capellanías patronadas, de que, estando á la sazón 
vigentes, se incautó el Estado, bajo cualquier títu
lo y concepto que sea.
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Y tercero. Por títulos de diversas clases de Deu

da del Estado, procedentes de cargas eclesiásticas 
de obras pias y otras fundaciones de su clase, esta
blecidas en corporaciones eclesiásticas, hoy no exis
tentes, cuyo patronato pertenece actualmente á los 
Prelados en representación de dichas corporaciones.

Los Diocesanos fundarán con dichas inscripciones 
el número de capellanías, título de ordenación, que 
sean posibles, no bajando de 2,000 rs. la congrua de 
cada una.

Estas capellanías serán provistas esclusivamente pol
los mismos Diocesanos, observándose, en cuanto sean 
aplicables, las reglas establecidas en el art. 16 res
pecto de las nuevas capellanías familiares; pero dán
dose en todo caso preferencia á los seminaristas 
adelantados en su carrera y mas sobresalientes en 
cualidades y costumbres que carezcan de otro títu
lo de ordenación para ascender al sacerdocio.

Art. 19. Los capellanes de las nuevas capellanías, 
tanto familiares como de libre nombramiento de los 
Diocesanos, estarán adscritos á una iglesia parroquial, 
y tendrán en cuanto sea compatible con las obligacio
nes especiales de la capellanía, la de ausiliar al pár- 
raco, sin perjuicio de que el Diocesano pueda des
tinarlos al servicio que estime conducente, con tal 
que se puedan cumplir en la iglesia en que esté si
tuada la capellanía dichas obligaciones especiales.

Hasta tanto que el capellán pueda levantar por sí 
mismo las cargas de la capellanía, dispondrá el Dio
cesano lo conveniente para que tenga cumplido 
efecto, designado el cumplidor con la parte de es
tipendio que ha de satisfacérsele de la renta de la 
capellanía.

Art. 20. Los pleitos sobre adjudicación de cape
llanías que pendían en los tribunales eclesiásticos, 
y fueron suspendidos en 1856, continuarán su cur
so según el estado que entonces tenian.

Art. 21. En todo aquello que para la ejecución 
de este convenio no bastare el derecho propio de 
los Diocesanos, obrarán estos en concepto de de
legados de la Santa Sede, á cuyo fin la misma les
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autoriza competentemente, y también para que co
mo sus encargados especiales procedan a la ejecu
ción de este convenio en los territorios exentos 
enclavados en sus diócesis.

Además de esto. Su Santidad, en todo lo que 
pueda ser necesario, extiende la benigna sancioh 
contenida en el art. 42 del Concordato de 
á los bienes á que se refiere el presente convenio.

Art. 22. No son objeto de este convenio, por 
su índole especial, las comunidades de beneficiados 
de las diócesis de la corona de Aragón, en las cua
les no se hará novedad hasta el arreglo parro
quial; ó bien, que entre ambas potestades se ce
lebre acerca de ellas otro convenio especial; pero 
los bienes, censos y demás derechos reales que 
constituyen su dotación, se conmutaran en la tor- 
ma que prescribe el convenio de 25 de agosto de 
1859, adicional al Concordato de 1851, en inscrip
ciones intrasferibles de la Deuda consohdidada de 
5 por 100, que se entregarán a la respectiva co
munidad á que pertenecen los bienes.

No lo son tampoco las piezas de patronato ta- 
miliar, activo ó pasivo de sangre fundadas en otras 
diócesis, que por la índole y naturaleza de sus 
careos y obligaciones constituyen verdaderos bene
ficios parroquiales, hayan ó no formado sus obten
tores cabildo beneficial, y aunque se hubieren de
nominado capellanías y los beneficiados se hayan 
titulado capellanes; porque en conformidad a a 
Real cédula de ruego y encargo de 5 de enero de 
1854 ha de disponerse lo conveniente sobre el 
particular en el plan parroquial en la respectiva 
diócesis. , , __ . _

Art 25 Con intervención del Nuncio apostólico 
cerca'de S. M. Católica, al cual la Santa Sede de
lega al efecto todas las facultades necesarias, se dic
tarán la correspondiente instrucción y disposiciones 
reglamentarias convenientes para el desenvolvimien
to y ejecución del presente convenio se resolverán 
las dudas V’ se removerán los obstáculos que impi
dieren que el mismo tenga en todas sus partes e! 
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mas exacto y puntual cumplimiento. Madrid 16 de 
junio de 1867.—Lorenzo Arrazola.—Lorenzo, arzo
bispo de Tiana.»

Por tanto, en vista de las razones espuestas por 
mi ministro de Gracia y Justicia, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, en uso de la 
autorización dada á mi gobierno por las leyes de 4 
de noviembre de 1859 y 7 del presente mes, con 
asentimiento también del muy reverendo Nuncio de 
Su Santidad.

Vengo en proveer el presente decreto con fuerza 
de ley, que como tal se observará en el reino;. y 
mando á todos los tribunales, justicias, jefes, go
bernadores y demás autoridades, así civiles como 
militares y elesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que la guarden, cumplan y ejecuten, y la hagan 
guardar y ejecutar en todas sus parles.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Yo la Reina.—El 
ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo Arrazola.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por mi minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros.

Vengo en aprobar la instrucción formada, con in
tervención del muy reverendo Nuncio Apostólico, pa
ra la ejecución del convenio referente á capellanías 
colativas de sangre, y otras fundaciones piadosas 
de la propia índole, celebrado con la Santa Sede y 
publicado por mi Real decreto, con fuerza de ley, 
fecha de ayer.

Dado en Palacio á veinte y cinco de junio de 
mil ochocientos sesenta y siete.—Está rubricado de 
la Real mano.—El ministro de Gracia y Justicia.— 
Lorenzo Arrazola.
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INSTRUCCION

Acordada, en todo lo procedente, con el muy reverendo 
Nuncio Apostólico, y aprobada por S. M. la Rei
na (Q. D. G.), para la ejecución del convenio cele
brado con la Santa Sede publicado como ley del es
tado por Real decreto de 24 de junio de 1867, sobre las 
capellanías colativas de Patronato Familiar, memorias, 
obras pías y otras fundaciones análogas, y puntos cone

xos con las mismas materias.

CAPITULO PRIMERO.
Disposiciones preliminares.

Artículo 1.° A la mayor brevedad posible, no 
debiendo esceder de tres meses, después de la pu
blicación de la ley en la Gaceta Oficial, los jueces 
de primera instancia remitirán de oficio á los Pre
lados diocesanos, á que pertenezca el pueblo en que 
estén sitas las parroquias, ya sean de la jurisdicción 
ordinaria, ya exenta, los siguientes estados: prime - 
ro, de las capellanías y beneficios de toda clase, de 
patronato familiar, activo ó pasivo de sangre, cuyos 
bienes hayan sido adjudicados á los parientes, en 
virtud de la ley de 19 de agosto de 1841 ó de 
cualquiera otra, que deberá citarse, espresando la 
iglesia, título, clase, é índole de la fundación; las 
personas á quienes se hubiere hecho la adjudica
ción; la vecindad de ellas y la fecha del auto de
finitivo; segundo, de las memorias, obras pías y to
da clase de fundación piadosa familiar, gravada con 
cargas eclesiásticas y cuyos bienes hubieren sido 
adjudicados á los patronos, espresando dónde ra
dicaba la fundación, nombres y vecindad de las 
personas á‘ quienes se hubiese hecho la adjudicación, 
y fecha del auto definitivo; tercero, de los negocios 
pendientes de capellanías y beneficios, con separa
ción de los que existan todavía en el juzgado, de 
los que se hallen en las Audiencias, fecha de la de
manda y su estado actual; cuarto, y lo mismo res-
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pecio de los negocios pendientes sobre memorias y 
toda clase de fundaciones piadosas á que se refie
re el número segundo de este artículo.

Ijas Audiencias remitirán también a los diocesa
nos nota de los negocios espresados en los dos nú
meros precedentes que pendan en el tribunal con 
espresion del estado en que se encuentran. ,

Art. 2? La Dirección general de la Deuda pú
blica, previa la correspondiente instrucción del mi
nistro de Hacienda, formará igualmente, y remitirá 
al respectivo diocesano, á la brevedad posible, notas 
de los créditos satisfechos: primero, á los patronos 
de capellanías y beneficios familiares ó á sus cau
sa-habientes por bienes que se hubieren , adjudicado 
á los primeros: segundo, á los patronos ó causa-ha- 
bienles de memorias y fundaciones piadosas de toda 
clase, gravadas con cargas meramente eclesiásticas.

Art. 5.° Además, las Audiencias territoriales, los 
jueces de primera instancia, las autoridades y ofici- 
cinas de todas clases, suministrarán, de oficio y sin 
demora, á los diocesanos, las noticias y datos ne
cesarios que estos reclamaren para llenar su co
metido. .

Art. 4.° Los diocesanos, siempre que lo estimen 
conveniente, podrán delegar, sin causar gastos á los 
interesados, en una comisión ó en persona de su 
confianza, la instrucción de los espedientes de toda 
clase y naturaleza, reservándose la solución defini
tiva ó su aprobación.

En el Boletín Oficial de la provincia y en el ecle
siástico donde le hubiere, se publicará estos nom
bramientos, para noticia de los interesados, y á fin 
de que sea reconocida su personalidad en las ofi
cinas de todas clases cuando quiera que hiciesen 
alguna reclamación, ó pidieren datos y noticias para 
llenar su cometido. . .

Los diocesanos señalarán una módica retribución 
por su trabajo á sus delegados. Aquella, y los gastos 
de oficina indispensables, se satisfarán de los fon
dos de los acervos píos que crea el convenio.

Art. 5.° Por cargas de carácter puramente eclc-
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siáslico de que tratan el primero y otrós varios ar
tículos del convenio, se entiende lodo gravámen im
puesto sobre bienes de cualquiera clase que sean, 
parala celebración de misas, aniversarios, festivida
des, y en general para actos religiosos ó de devo
ción en iglesia, santuario, capilla, oratorio ó en 
cualquiera otro puesto público.

Art. 6.° Los" diocesanos, al tenor del arl. 21 del 
convenio podrán reducir, como lo estimen mas 
equitativo, las cargas meramente eclesiásticas, y tam
bién lo correspondiente á la congrua sinodal, tí
tulo de ordenación, que según el art. 2.° del mismo 
convenio, por la especialidad de los casos, tiene la 
consideración de carga eclesiástica.

Arl. 7.° Siendo puramente prudencial y discre
cional la reducción de cargas y de mera benignidad 
apostólica, atendidas las circunstancias de la res
pectiva familia, la apreciación de la parle de 
bienes dejados á esta en su caso por el arl 12 del 
convenio, los diocesanos procederán gubernativa
mente en esta materia, sin que haya lugar á re
curso en justicia, y sí solo el de pura r visión an
te el mismo Prelado en la propia forma.

Arl, 8.° Habiendo circunstancias especiales, obs
táculos y dificultades para ejecutar cualquiera délas 
disposiciones contenidas en el convenio y en esto 
instrucción, el diocesano lo hará presente al. minis
tro de Gracia y Justicia, para que en uso de la fa
cultad que se concede por el art, 25 del convenio, 
se resuelva lo mas conveniente y equitativo con 
acuerdo del muy reverendo Nuncio de Su Santidad.

Art. 9.° Los diocesanos, bien sea por medida 
general, bien en casos particulares, habiendo cir
cunstancias especiales que lo justifiquen, podrán pro
rogar, según lo estimen conveniente, los plazos que 
en esta instrucción se señalen, tanto para reclamar, 
como para hacer en su caso entrega de los crédi
tos del Estado, y lodo otro que se prefijase, cuyas 
resoluciones se publicarán en el Boletín oficial de 
la provincia y en el eclesiástico.

Art. 10. Las publicaciones que se hagan en los
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Boletines oficiales por disposición del diocesano (> de su 
delegado, se considerarán de oficio.

CAPITULO II.
De las capellanías adjudicadas, ó cuija adjudicación^ se 
pidió por las familias antes del^ de noviembre de 1856.

Art. 11. Los diocesanos dictarán y publicarán en 
el Boletín Oficial de la provincia auto general, en 
la correspondiente forma canónica, declarando, en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 5." del conve
nio, estinguidos los patronatos y capellanías, á que 
se refieren los dos primeros artículos del propio 
convenio. ,

Art. 12. Los tribunales, así civiles como eclesiás
ticos, acordarán en su respectivo caso lo que pro
ceda, para terminar lo mas pronto posible los plei
tos pendientes. . ,

En los primeros, el ministerio fiscal, prescindiendo 
de todo lo que no sea pertinente, procurará se 
evite toda dilación innecesaria, y en cuanto de su 
acción dependa, el despacho dó estos negocios 
con la preferencia que corresponda, pidiendo se de
clare desierta la demanda, apelación ó súplica, si 
no fuese promovido el curso del pleito por los in
teresados dentro del término, legal coréspondiente.

Los promotores fiscales no dejarán de apelar de 
la sentencia de adjudicación, dandóinmediatamente 
conocimiento al fiscal de la Audiencia, paia que re
suelva lo conveniente.

El ministerio fiscal cuidará también muy particu
larmente de que no se confundan con las capella
nías colativas familiares, á las cuales es solamente 
aplicable la ley de 19 de agosto de 1841, los ver
daderos beneficios de patronato familiar, activo ó 
pasivo, apelando en su caso los promotores fiscales, 
y promoviendo recurso de casación en interés del 
Estado los fiscales de las Audiencias.

Art. 15. En el término de cuatro meses, con
tados desde la publicación de la ley en el Baletin 
Oficial de la provincia de su domicilio, los parlen-
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tes de los fundadores ó sus causa-habientes á quie
nes han sido ya adjudicados los bienes de las cape
llanías ó beneficios, cuya posesión ¡ les fue dada en su 
tiempo, presentarán al diocesano copia auténtica del 
auto definitivo, y una nota bastante espresiva: 1.° de 
las fincas, derechos y acciones que á cada intere
sado hubieren sido adjudicadas, con espresion de 
los títulos de la Deuda del Estado, que á reclamación 
suya le hubiese entregado la Dirección de la Deuda 
publica; 2.° délas cargas impuestas sobre cada fin
ca, inclusas las de los bienes que han sido subroga
dos por Deuda pública, ó declaración de no haber
se hecho específicamente, sino en globo, sobre los 
bienes de la fundación; 5.° de las cargas vencidas 
y no satisfechas desde la loma de posesión de los 
bienes, ó recibo de dichos títulos de la deuda, es- 
presando las causas que hubiese habido para ello, y 
proponiendo la cantidad alzada que estén dispues
tos á satisfacer para esta sagrada obligación.

Cada finca será exclusivamente responsable de la 
parle de cargas que sobre ella pesaba; y lo será con 
la generalidad de sus bienes, de las correspondien
tes á las fincas sobrogadas en aquellos títulos, la 
persona que los recibió. ,

De los descubiertos por tiempos anteriores á la 
toma de posesión de los bienes, ó al recibo de los 
títulos de la Deuda del Estado, serán responsables 
los Capellanes beneficiados que los hubiesen disfru
tado, los administradores ó detentadores de los mis
mos bienes, y en su caso el Estado por el tiempo que 
hubiese estado incautado de ellos.

Los diocesanos acordarán lo que proceda respec
to de dichas personas responsables.

Art. 14 Los que, aunque hayan sido patronos 
legítimos, tengan en su poder bienes, no adjudica
dos con arreglo á la legislación entonces vigente, de
berán hacer manifestación de ellos, en el término y 
modo expresados en el artículo precedente, para dis* 
frutar de las ventajas concedidas á las familias, so
peña en otro caso' de lo que pueda corresponder 
con arreglo á las leyes.
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Art. 15. Pasados los términos sin presentar á lo *» 

Diocesanos los datos y manisfeslaciones, á que se 
retierén ios ard'culos precedentes, los mismos Dioce
sanos fonnar/m do olicio expediente instructivo, se- 
ualando nuevo plazo y citando á los interesados 
por el BoteUn Oficial de la provincia, con la pre
vención de que se procederá en su caso, sin su in
tervención, á determinar las cargas, bajo los con
ceptos de que cada uno de los interesados deba res
ponder, después de hechas las raducciones, si asi 
fuese equitativo, parándoles el perjuicio que hubiese 
lugar.

Art. 16. Cuando en la sentencia, ya cumplida, 
no se hubiesen prefijado las cargas, ó su importe á 
metálico, correspondientes á cada finca, como tam
poco el descubierto por las atrasadas no cumplidas, 
do que los mismos bienes deban ser responsables, 
se hará lo que faltare en el expediente instructivo, 
con audiencia de los interesados, ó sin ella en su 
caso, según lo ya dispuesto.

Art. i7. De la apreciación de las cargas de la 
capellanía ó beneficio, hecha por el Diocesano, po
drá acudiese al tribunal eclesiástico con las apela
ciones correspondientes, salvo siempre lo dispues
to en el art. 7." de esta instrucción.

Art. 18. Fijado definitivamente el importe anual 
de las cargas, y el de las atrasadas, no cumplidas, 
los interesados entregarán en los plazos que se fijan 
en el artículo siguiente, dónde y cómo el Diocesano 
disjiu&ieye, los títulos necesarios de la Deuda con-' 
solidada del 5 por 100, para hacer una renta 
igual al importe de la carga anual y la cantidad á 
que ascendieren las otras cargas; ó en metálico, 
solo en los casos (jue se expresarán en el artículo 
siguiente.

Art. 10. Lt entrega de los títulos se verificará 
en cuatro plazos: el primero, de una cuarta parte 
en el término de dos meses, y los restantes de cua
tro en cuatro meses, cada uno; dándose respecto de 
estos últimos, pagarés si el Diocesano le prefiriese,
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ti otorgándole la correspondiente escritura á satis
facción del mismo. . , .

A los que anticipasen los plazos, si á* ello asin
tiese el Diocesano, se les abonará un o por 100. 
Además se hará otro abono igual á los que, no 
existiendo la escritura de imposición del censo ó 
gravámen, se presenten voluntariamente á su re
dención.

Cuando la renta anual corriente, que debe redi
mir una misma persona, uo pueda representarse por 
el título menor de la Deuda consolidada del 5 por 
100, se pagará en metálico la cantidad necesaria 
para que, unida con otras, pueda constituirse la 
renta igual á la carga, en dicha Deuda consolida
da. Lo mismo se verificará respecto de las cargas 
atrasadas no cumplidas,

Art. 20. No verificánodse en su respectivo pla
zo la entrega de los títulos, el Diocesano lo pon
drá en conocimiento del ministerio de Gracia y Jus
ticia, á fin de que se ordene al promotor fiscal del 
juzgado que hubiese entendido en los autos, pro
mueva la ejecución contra las fincas responsables, con 
arreglo á lo dispuesto en el art, 11 del convenio, 
á fin de que se haga efectivo el pago, al tenor de lo 
prevenido en el artículo precedente. ,

Verificado el total pago de la redención, se librará 
á los interesados el correspondiente documento, 
para que se cancele la hipoteca sobre los bienes, 
y queden estos libres de ella. ,
* El modo de levantar las cargas hasta que lo dicho 
tenga efecto, se acordará por el Diocesano con au
diencia de los interesados.

Art. 21. Hasta tanto que se cumplan las pres
cripciones de los artículos siguientes, que se refie
ren á los negocios pendientes ante los tribunales 
civiles, se suspenderá el dar la posesión de los bie
nes adjudicados á los interesados, que todavía no 
hubiesen entrado en ella.

Art. 22. Tan luego como los autos pendientes 
se hallen en estado, el juez señalará á los interesa
dos el término en que deben presentar los datos y 

4
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hacer al Diocesano las manifestaciones que proce
diesen, al tenor del art. 15; en la inteligencia que, 
de no verificarlo, el mismo Diocesano procederá á 
formar de oficio el oportuno expediente instructivo; 
remitiendo al intento el juez al Diocesano los au
tos, ó los datos que este pidiese.

Art. 25. Presentada en autos la certificación del 
Diocesano, de que trata el art. 10 del convenio, el 
Juez precederá á lo que corresponda, con arreglo 
á lo dispuesto en el propio artículo; suspendién
dose, sin embargo, la entrega de los bienes adju
dicados á las familias, hasta tanto que se cumpla 
lo establecido en los artículos 18 y 19, que son 
aplicables al objeto del presente: debiendo otorgar
se á satisfacción del juez, con las cláusulas corres
pondientes, la escritura de que habla el último de 
dichos artículos, y consultando previamente al Dio
cesano, por si prefiriese á la escritura los pagarés.

Art. 24. Cuando haya de procederse á la ven
ta de bienes en pública licitación, se tendrá pre
sente, para fijar el tipo de la subasta, lo dispuesto 
en el art. 19.
.Art. 25. Cualquiera que sea el. importe de aque

llos, las escrituras y sus copias se extenderán en 
papel del sello noveno, y no se devengarán dere
chos de trasmisión de propiedad, por sustituirse en 
papel del Estado los bienes afectos á las cargas, de 
que se trata; ni el registro de la propiedad mas 
derechos de inscripción, que los establecidos para 
negocios de menor cuantía.

CAPITULO III.
De los patronatos laicales ó Reales de legos, memorias, 
obras pias y otras fundaciones de la misma índole, de 
patronato familiar, activo ó pasivo, gravados con cargas 
puramente eclesiásticas; y de las de esta misma índole, 
que afectan á bienes de dominio particular exclusivo, 
ó vendidos por el Estado con este gravamen, de que tra

tan los artículos 5.° y 7.° del Convenio.
Art. 26. Las familias, que estén en posesión de

M.C.D. 2022



[ 247 ] 
los bienes adjudicados, ó sobre los que pendan jui
cio, pertenecientes á memorias y fundaciones pia
dosas de todas clases, ó á patronato laical ó Real 
de legos, gravados con cargas meramente eclesiás
ticas, deberán hacer al Diocesano las manifestacio
nes documentadas, que en su caso respectivo pro
cedan al tenor de los artículos lo y 22 de la pre
sente instrucción. ,

Arl. 27. Los poseedores de bienes que el Estado 
ha vendido ó vendiese, con la obligación de levan
tar las cargas puramente de carácter eclesiástico, á 
que están afectos, deberán hacer al Diocesano, en 
el término de cuatro meses, con toda la especifica
ción conveniente, declaración de aquellas, su índole 
naturaleza, objeto é iglesia en que debieran cumplirse; 
espresando al propio tiempo las vencidas y no satisfe
chas desde la toma de posesión de la finca, y la 
cantidad que están dispuestos á satisfacer para cum
plir tan sagrada obligación. , ,

Art. 28. Los poseedores de bienes de dominio 
particular exclusivo, que en uso de la facultad que 
les concede el art. 7.° del convenio, quieran re
dimir las cargas ó gravámenes, de carácter pura
mente eclesiástico, deberán acudir al Diocesano con 
los documentos correspondientes, en dicho término 
de cuatro meses, haciendo igual manifestación á la 
indicada en el artículo anterior, respecto de las 
cargas atrasadas, cuya redención, según el artículo 
■citado del convenio, es obligatoria.

Arl. 29. Las disposiciones de los capítulos ante
riores, referentes, á la fijación, graduación y apre
ciación de las cargas, y al modo, forma y plazos 
en que ha de verificarse el pago, son aplicables de la 
misma manera á los particulares del presente capítulo..

CAPITULO IV.
De las capellanías declaradas subsistentes por el art. 4.° 
del convenio, y del acervo pió coman de que tratan los 

ártícúlos 16 al 18 del mismo convenio.
Arl. 50. Se consideran comprendidas en las dis^
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posiciones del art. 4.° del convenio, si las fainilias 
no hubieren reclamado judicialmente los bienes, 
las capellanías cuyo disírute se dejó á los capellanes, 
que á la sazón las poseían, y en el cual han de 
continuar hasta que canónicamente vaquen. ,

Art. 51. Los Capellanes, que actualmente están 
en posesión de las capellanías existentes, , y los que 
las obtuvieren por consecuencia de los juicios pen
dientes en los tribunales eclesiásticos, continuaran 
también el disfrute de su renta hasta la vacante, 
pero esto no será obstáculo para que, instruido el 
espediente oportuno, según mas adelante se dirá, 
se determine lo que proceda; y que en el caso de 
ser incongrua, se decrete desde luego la unión a 
otra, aunque sin llevarlo á electo hasta que se ve
rifique la vacante canónicamente. , , ,

Art. 52. Si por la fundación ó disposiciones ca
nónicas vigentes, el Capellán, que disfrute las ren
tas de alguna capellanía extinguida ó existente, 
estuviese obligado á ascender ó orden sacro y en su 
dia al presbiterado, y no lo hubiese verificado, te
niendo la respectiva edad para ello, el Diocesano 
le prefijará el termino, dentro del cual deba veri
ficarlo, declarando caso contrario la vacante en la 
correspondiente forma canónica. , , . .

También se instruirá expediente canónico, si exis
tiesen otras cansas legales, por las cuales el posee
dor de la capellanía debe perderla con arreglo a 
derecho. .

Art. 53. Se declaran en caso de escepcion por 
su índole y naturaleza, formen ó no cuerpo sus indi
viduos, y sean ó no colativas, las capellanías de 
patronato activo familiar, fundadas en capillas de 
iglesia inclropolilana, sufragánea, colegial ó parro
quial, en que yacen los restos mortales, existen 
sepulcros, ó porque convenga conservar la memo
ria de familias ilustres. , .

El Diocesano, con audiencia instructiva de los mis
mos patronos, procederá á su arreglo para que, al 
propio tiempo que se perpetúe la memoria de los 
fundadores, presten á la iglesia, y sobre todo en su
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caso al ministerio parroquial, el mejor servicio po
sible. En lodo caso estarán obligados los patrono? 
á conmutar en títulos intrasferrbles del o por 1UU 
consolidado la renta por todo su valor, que deben 
satisfacer, ó que anualmente produzcan los bienes 
pertenecientes á la capilla.

Art 54. Los Diocesanos, atendidas todas las cir- 
cunstáncias de su respectiva diócesis, formaran el 
oportuno espediente instructivo con audiencia de los 
encargados del patronato activo y de los interesados 
en el pasivo, señalando el plazo que estimen con
veniente, dentro del cual los mismos patronos, ca
pellanes y administradores de los bienes de las ca
pellanías, fundadas en iglesia del territorio de la 
misma diócesis, cualquiera que sea la jurisdicción 
á que hubieren pertenecido ó actualmente perte
nezcan, deban presentar las fundaciones y docu
mentos necesarios para establecer el quinquenio, 
que previene el art. 12 del convenio y que seca 
el del año de 1862 á 1866, ambos inclusive. Y para 
formar juicio en lodo lo demas en consonancia con 
los particulares que deben resolverse con arreglo a 
lo dispuesto en el mismo convenio, los Diocesanos 
tendrán muy presente lo que se previene en el m’licu- 
lo 15 de esta instrucción, y especialmente al ímal 
del mím. l.° y en el 2.° del propio articulo.

Art 55. Terminado el espediente instructivo, el 
Diocesano señalará: l.° la renta líquida, deducidas 
las cargas que no sean de índole puramente ecle
siástica, y demas que en tales casos proceden, du
rante el quinquenio prefijado: 2.° declarara si la ca
pellanía es congrua ó incongrua, según el Upo se
ñalado en el art. 12 del Convenio, deducción he
cha, ademas de la espresada en el numero ante
rior, de la porción del producto que, con arreglo a 
lo dispuesto en dicho arlículo 12, creyese equitativo 
el mismo Diocesano deber dejar á la lamilla del Inn- 
dador, no eseediendo nunca, según allí se dispo
ne, de la cuarta parle de dicho producto.

Arl. 36. Si los interesados no convinieren cs- 
trajudicial y ainigablemente en lo tocante á su de-
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recho á los bienes, ó en la parte alícuota corres
pondiente á cada uno de ellos, podrán acudir al 
juzgado de primera instancia, á que pertenezca la 
parroquia, en que esté fundada la capellanía, para 
que, con arreglo á la legislación observada antes 
del Concordato, se determine acerca del derecho 
de los interesados, y en su caso se fije la paite 
alícuota de la renta que deba convertirse en ins
cripciones intrasferibles.

Si la controversia promovida por los interesados 
se limitara á la renta del quinquenio, señalada gu
bernativamente por el Diocesano, la acción se de
ducirá ante el tribunal eclesiástico, según ¡o esta
blecido en el árt. 17 de esta Instrucción.

Una vez fijado judicial ó estrajudicialmente el de
recho, renta del quinquenio y la parte alícuota 
correspondiente á cada interesado, verificarán estos, 
en el tiempo, modo y forma establecidos en el 
capítulo 2.° de la presente Instrucción, la entrega 
de los títulos de la Deuda consolidada del 5 por 
100, que produzcan la renta líquida prefijada para 
la capellanía.
, Siendo la capellanía de mero patronato activo, 

ó en el caso de que no lo soliciten los interesa
dos ó llamados al goce y disfrute do la misma, el 
patrono familiar, pues los compatronos, que no 
fuesen de la familia, no tienen derecho á los bie
nes, deberá verificar dicha entrega de los títulos de 
la Deuda del Estado, en el tiempo y según lo 
demas dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 57. Si el patrono, ó los llamados al disfru
te en su caso, no efectuaren, la conmutación, se ena- 
genarán, previa disposición del Diocesano en públi
ca subasta por el juez de primera instancia del par
tido, indicado en el párrafo primero del artículo pre
cedente, los bienes necesarios para cubrir la canti
dad, teniendo presente para la subasta la renta seña
lada á los mismos bienes; pero sin comprender la 
porción dejada á las familias por benignidad apostó
lica con arreglo al art. 55 de este capítulo.

Art. 58. Si la capellanía fuese congrua, el Dioce-
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sano, con audiencia del patrono, determinará la igle
sia en que debe establecerse la capellanía si no exis
tiese la en que primitivamente fue fundada, ó si por 
el mejor servicio de los fieles ó mas eficaz auxilio al 
ministerio parroquial, conviniese la traslación á otra 
parroquia, santuario ó capilla, usando para ello de 
la delegación apostólica consignada en los artículos 
15 y 21 del convenio. Además, en uso de las pro
pias facultades, introducirán los Diocesanos en la fun
dación con audiencia instructiva de los patronos todo 
lo que consideren provechoso al mejor servicio de 
la Iglesia, y para que las capellanías llenen cumpli
damente los elevados objetos que las supremas po
testades se han propuesto en el convenio. ,

Procurará el diocesano que entre dichas obligacio
nes sea una de ellas, siempre que ser pudiere, la 
celebración de misa de alba en los dias de precep
to en los pueblos agrícolas, y de las llamadas de 
hora ó de punto, acomodado á los usos y costumbres 
de la generalidad de las gentes, en las poblaciones 
aglomeradas de otra clase; ya sea en la parroquia 
en que esté fundada la capellanía, ya en cualquiera 
otra que conviniere mas dentro de la misma po
blación.

El Diocesano dictará ante notario, y en papel de 
oficio, el correspondiente auto canónico que á los 
efectos correspondientes se unirá á la primitiva fun
dación de la capellanía, debiendo estenderse en el 
propio sello la copia original que ha de archivarse 
en la parroquia del territorio en que se fundare.

Art. 59. Las rentas de las capellanías que se 
declaren incongruas por auto dictado en la forma 
prevenida en el párrafo anterior, pertenecerán al 
acervo pió común de que trata el art. 16 del con
venio. , ,

El Diocesano, oyendo instructivamente á los patro
nos, procederá á decretar la unión de dos ó mas 
de la propia clase, según sea necesario para cons
tituir una congrua anual de 2,000 rs. á lo menos, 
llamando para el disfrute de ella á los que por las 
respectivas fundaciones tuvieren derecho, y estable-
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ciendo, para el ejercicio del patronato activo, los 
turnos correspondientes, según lo dispuesto en el 
art, 1G del convenio. La nueva capellanía se esta
blecerá en la parroquia, santuario, ermita ó capi
lla, que ios Diocesanos crean mas á propósito para 
la mayor comodidad y mejor servicio de los fieles.

Además de las mejoras que en uso de la delegación 
apostólica crean conveniente hacer en las fundaciones 
de las capellanías unidas, y de espresar en el auto 
lo terminantemente dispuesto en los artículos 47 y 
19 del convenio, se consignarán también los estu
dios y los demás requisitos, cualidades y obligacio
nes que los Diocesanos estimen oportunas, teniendo 
presente las indicaciones hechas en el artículo pre
cedente respecto de la celebración de misa de alba 
en las poblaciones agrícolas y las llamadas de hora 
ó de punto en las de otra clase. ,

AI auto que provean los Diocesanos, se agregarán 
las fundaciones y demás documentos pertenecientes á 
las capellanías unidas, observándose lo que respec
to de las declaradas congruas se dispone en el pár
rafo tercero del art. 58.

Art. 40. Hasta tanto que tengan cumplido efecto 
la conmutación de los bienes, continuarán en la ad
ministración de los mismos los capellanes ó perso
nas á quienes por la fundación correspondiere.

No obstante lo dispuesto en la fundación, en uso 
de la delegación apostólica, los Diocesanos podrán, 
siempre que lo creyeren conveniente, nombrar con 
todas las garantías debidas un administrador general 
de los bienes de las capellanías, actualmente vacan
tes, ó bien encargar con la misma garantía la de 
cada capellanía, esté ó no vacante, á persona de 
su confianza, habiendo justo fundamento para ello.

Art. 41. Las inscripciones intrasferibles se pon
drán en cabeza de la capellanía á que se le apliquen, 
y estarán siempre á disposición del Diocesano, quien 
determinará el punto, modo y forma de su conser
vación, haciendo entregar oportunamente para su 
cobranza á los capellanes el cupón que corresponda.

En caso de vacante, el escódente que hubiere,
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después de pagar al ecónomo, que el mismo Dioce
sano nombrará para levantar las cargas, y el im
porte de los gastos abonables, so aplicará, parle á 
aumentar la congrua de la capellanía adquiriendo 
nuevas inscripciones intrasferibles, y asimismo la par
te que estimen conveniente los Diocesanos al fondo 
de reserva.

Arl. 42. Cuando el patronato sea meramente ac
tivo, el patrono presentará de entre los que el Dio
cesano proponga libremente en terna, por ahora; 
y de entre los aprobados en los exámenes periódi
cos, de que habla el artículo 18 del real decreto de 
15 de febrero último, luego que lo allí establecido 
llegue á plantearse.

Art. 45. Si para fundar nueva capellanía fuese ne
cesario reunir el residuo de muchas de tan corla 
valía, que sea difícil establecer turno en el patrona
to pasivo, el patrono á quien locare la presentación 
podrá hacer esta en cualquiera de los llamados al 
disfrute por la nueva fundación.

Arl. 44. En adelante se procederá instructivamen
te en los espedientes de presentación, causándose 
á los interesados el menor gasto posible. •

Arl. 45. Los que se sintieren agraviados, podrán 
deducir dentro del término que al intento prefijase 
el Dioc esano, el recurso correspondiente ante el tri
bunal eclesiástico. Este decidirá sumariamente, con 
las apelaciones á que hubiere lugar, hasta la deci
sión final por el tribunal de la Rota, el cual tam
bién conocerá sumariamente, salvo el caso previs
to en el art 7.° de esta instrucción.

Art. 46. En delante, toda fundación de capella
nía colativa, de patronato activo y pasivo familiar, 
ha de hacerse con arreglo á las bases esenciales, 
consignadas en el convenio para las actualmente 
existentes.
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CAPITULO V.
Del acervo pió común para fundar capellanías de libre 

nombramiento de los diocesanos.
Aft. 47. Además de los fondos, que pertenecen 

á este acervo pió común, según el art. 18 del con
venio, los Diocesanos agregarán á él la parle, toda
vía disponible, do los títulos de toda clase de Deuda 
del Estado, que en representación de corporaciones, 
que han dejado de existir, les han sido, ó fueren 
entregados por la Dirección de la Deuda pública pa
ra levantar las cargas meramente eclesiásticas, á 
que estaban afectos los bienes de que dichos títulos 
procedian.

Art. 48. Siguiendo el espíritu de los artículos 59 
y 45 del Concordato y lo establecido en el convenio 
adicional de 25 de agosto de de 1859, se tratará 
amigablemente entre el gobierno de S. M. y el muy 
reverendo Nuncio apostólico, para establecer pru
dencial y alzadamente lo que proceda, respecto de 
los particulares á que se refieren los diversos números 
del párrafo segundo, art. 18, del presente convenid.

Una vez acordado el número de inscripciones in- 
trasferibles, que por dichos conceptos ha de entregar 
el gobierno de S. M., se destinará al acervo pió de 
que se trata, la parte correspondiente á cada dió
cesis.

Art. 49. De la misma manera se tratará con el 
Gobierno respecto de las cargas puramente eclesiás
ticas, que gravaban los bienes de los establecimien
tos de beneficencia é instrucción pública y otros 
análogos: á fin de que se ponga á disposición del 
respectivo Diocesano el correspondiente número de 
inscripciones inlrasfet ib’cs, que en representación de 
sus bienes se han entregado ó entregaren á los mis
mos establecimientos.

Art. 50. También corresponde á este acervo pío: 
primero, la mitad del importe, que por razón de 
cai gas puramente eclesiásticas se hayan abonado por 
a Dirección d-* la Deuda á las familias á «púenes se
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hubi -sen adjudicado los bienes derechos y acciones de 
de las capellanías 6 beneficios que no correspondan 
a las comunidades do beneficiados coadjutores de la 
antigua corona de Aragón: segundo, todo el impone 
que por el mismo concepto de cargas puramente 
eclesiásticas, se hubiese abonado ó abonase á las fa
milias, á quienes se han adjudicado ó adjudicaren 
los bienes, derechos y acciones de memorias, obras 
pías y cualquiera otra fundación piadosa familiar de 
toda clase y denominación; y tercero, la parte que 
el Diocesano crea conveniete destinar de la cantidad 
alzada, que, con arreglo á lo dispuesto en el art, II 
del convenio adicional de 25 de agosto de 1859, 
debe satisfacer el gobierno en inscripciones intras- 
feribles por razón de las cargas eclesiásticas á que 
oslaban afectos los bienes vendidos como libres, y los 
sujetos á conmutación, según el mismo convenio: sien
do las cargas de amellas que no deban cumplirse por 
los cabildos metropolitanos, sufragáneos; colegiales ó 
capillas reales en cuerpo ó por los respectivos párro
cos y sus coadjutoix's.

Los Diocesanos puocurarím concertarse con los 
interesados, usando de toda la posible benignidad; 
y si ocurriesen djficuliades, orillar estas, convi
niendo en una cantidad alzada prudencial y equi
tativa, que se satisfará en títulos de la Deuda con
solidada del o por i00 por lodo su valor nominal.

Art. 51. Tan luego como se reciba el número 
suficiente de inscripciones intrasferibles, los Diocesa
nos fundarán la correspondiente capellanía, dando 
la preferencia para establecerla á las iglesias ó par
roquias, en que la necesidad fuese mas apremiante; 
teniendo presentes las disposiciones análogas que 
le sean aplicables del capítulo presedente.

, Art. 52. La erección se hará en la forma canó
nica correspondiente y con preferencia, en cuanto 
ser pueda, en parroquia de mas de 500 almas, que 
no le corresponda coadjutor, y que por circunstan
cias especiales necesite otro eclesiástico, ademas del 
Párroco, según lo dispuesto en la base 19 de la 
Real cédula de ruego y encargo, de 5 de enero
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de 1854, ó bien en santuario, ermita ó parroquia 
situada convenientemente para que el Capellán pue
da auxiliar, caso de necesidad, á los párrocos li
mítrofes.

Se espresarán en el auto que se dictare, todas 
las circunstancias y requisitos que en los aspirantes 
deben concurrir, y las obligaciones que el Conve
nio exije en sus obtentores, con las demas que los 
Diocesanos estimen convenientes, en uso de la fa
cultad que el mismo convenio les concede.

Art. 55. Este auto hará las veces de fundación, 
y de él se sacará copia para archivarla é inser
tarla en el correspondiente libro de la parroquia, 
reservándose en el archivo episcopal el espediente 
original de cada fundación. El auto y las copias se 
estenderán en papel del sello de oficio.

Art. 54. Las inscripciones intrasferibles se pon
drán en nombre de la fundación, á que se aplica
ren los títulos de la Deuda, observándose lo dis
puesto en el art. 41 del capítulo anterior para las 
capellanías de patronato familiar.

CAPITULO VI.
De las comunidades de beneficiados coadjutores de las 
Diócesis de la antigua corona de Aragón de que trata 

el art. del Convenio.
Art. 55. Los Prelados de la diócesis de la anti

gua corona de Aragón remitirán á la mayor breve
dad posible al ministerio de Gracia y Justicia, para 
el uso correspondiente, nota debidamente circunstan
ciada: primero, de los bienes, derechos y acciones 
de que todavía se hallen en posesión las comunida
des de beneficiados coadjutores: segundo, de los que 
se haya incautado el Estado de esta misma proce
dencia, y su fecha, espresando si existen ó no re
clamaciones pendientes, fecha de ellas y dependen
cia del Estado en que existan los espedientes de re
clamación. ,

Art. 56. La entrega al Estado, a la cual deberá 
preceder la cesión canónica del Diocesano, de los
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bienes existentes todavía en poder de las comunida
des, no se verificará hasta tanto que se fije, con in
tervención y acuerdo de la correspondiente admi
nistración de propiedades del Estado, la renta que ac
tualmente produce cada finca ó censo, y en su con
secuencia se espídan á favor de las propias comu
nidades las correspondientes inscripciones intrasferi- 
blesde la Deuda consolidada del 5 por 100, para ha
cer una renta igual á la prefijada, que se entrega
rán al mismo Prelado.

Art. 57. Antes de anunciarse por el Estado la 
venta de los bienes de dichas comunidades, que to
davía conserva el mismo Gobierno en su poder sin 
enagenar, se espedirán las inscripciones intrasferibles 
correspondientes.

Art. 58. Se espedirán también inscripciones de 
la propia clase para hacer una renta, igual á la que 
producía al tiempo que el Estado se incautó de los 
bienes, derechos y acciones, ya enagenados por el 
mismo Estado, fijándose prudencial y alzadamente 
en su caso aquella renta. A este fin harán los Dio
cesanos, por conducto del ministerio de Gracia y 
Justicia, la reclamación debida, háyase ó no hecho 
anteriormente, y exista ó no espediente en su razón.

Art. 59 Los mismos Diocesanos harán directa
mente las reclamaciones oportunas á los patronos, á 
quienes se adjudicó parte de los bienes de la co- 

• munidad, ó los particulares del beneficio, si los hu
biese tenido; caso de no cumplir ellos mismos lo 
dispuesto en el capítulo segundo; en la inteligencia 
de que por falta de tal cumplimiento, además de 
las cargas específicas, meramente eclesiásticas se han 
de considerar como tales para este solo efecto, en 
razón á sus diversas obligaciones, como miembros 
de la comunidad, el importe de la congrua sinodal 
de ordenación.

Art. G0. Verificada que sea la reorganización de 
las comunidades ó cabildos de beneficiados coad
jutores, con arreglo á lo dispuesto en el art. II del 
Real decreto de 15 de febrero último; los Dioce
sanos ordenarán la traslación á otra parroquia de 

5
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los ecónomos coadjutores, que actualmente perci
ben dotación del Estado, y que han de cesar en 
este cargo por deber desempeñarlo la comunidad de 
beneficiados coadjutores.

Art. 61. Hasta que tenga efecto la reorganiza
ción indicada, solo se proveerán en economato las 
coadjutorías, actualmente existentes, ó que se esta
blezcan en el arreglo parroquial.

Art. 62. Las inscripciones intrasferibles, en que 
se subrogan los bienes, derechos y acciones de las 
comunidades, se inscribirán á nombre de las mis
mas, y se entregarán á los Diocesanos, para que 
dispongan su custodia y conservación por las pro
pias comunidades, ó de la manera que estimen 
mas conveniente; en cuyo último caso deberán en
tregarse oportunamente á la respectiva comunidad 
los cupones para su cobro.

CAPITULO Vil Y ULTIMO.
De la espedicion y custodia de las inscripciones imras- 

feribles.
Art. 65. Reunidos los títulos de la Deuda públi

ca, y antes de darse por terminada la fundación 
de la capellanía, dispondrá el Diocesano la remi
sión de los mismos, con las formalidades debidas 
para evitar toda contingencia, á la dirección de la 
Deuda, si en ella no estuviesen ya depositados; 
espresando en todo caso, con los correspondientes 
detalles, la capellanía, tanto de patronato familiar, 
como de libre fundación, á cuyo nombre hayan de 
formalizarse las inscripciones intrasferibles.

_ La dirección de la Deuda remitirá dichas inscrip
ciones al ministerio de Gracia y Justicia, el cual 
las pasará al Diocesano, y este acordará el depósi
to y custodia de ellas en el punto que crea mas 
seguro.

Madrid 25 de junio de 1867.—Arrazóla.

M.C.D. 2022



[ 259 ]

PARTE NO OFICIAL.
——<TQX?e/®ZÍX!X»O—

Hé aquí las cuestiones propuestas por la Sede 
apostólica á los reverendos Obispos para el futuro 
concilio general:

«1.a Las prescripciones canónicas que prohíben 
absolutamente admitir á los bereges y cismáticos 
para padrinos en el sacramento del Bautismo, ¿son 
guardadas cuidadosamente?

¿En qué forma y con qué garantías se prueba 
la libertad de estado para contraer matrimonio? El 
juicio, respecta de la libertad de estado de cada 
contrayente, ¿está reservado al Obispo ó á la curia 
episcopal? Por último, ¿qué convendría prescribir 
acerca de este punto examinando la instrucción de 
21 de Agosto de 1670, promulgada por Clemente X, 
de santa memoria?

5 .a ¿Qué remedios pueden aplicarse á los mu
chos males que se originan de lo que se llama ma
trimonio civil?

4 .a En muchos lugares en que lasheregías se pro
pagan impunemente, los matrimonios mixtos se per
miten á veces en virtud de dispensa, del Soberano 
Pontífice, pero con la condición expresa de que se 
dén previamente las garantías necesarias y oportu
nas, y en especial las requeridas para tales uniones 
por derecho natural y divino.

No puede dudarse de que los ordinarios de los 
lugares retraen y disuaden á los fieles de contraer 
uniones semejantes, y que aplicando, si existen 
grandes motivos para ello, el permiso apostólico de
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dispensar el impedimento de disparidad de cultos, 
vigilan con el mayor esfuerzo y solicitud por que 
las condiciones impuestas sean, como es justo, se
guramente garantizadas; sin embargo, estas prome
sas son habilualmente cumplidas con santidad y cui
dado, y ¿qué remedios podrían aplicarse para que 
nadie se exima temerariamente del cumplimiento de 
las promesas que ha hecho?

5 .a ¿Cómo conseguir que en la predicación de 
la palabra de Dios los discursos sagrados tengan 
siempre tal gravedad que se conserven puros de 
todo espíritu de variedad y de novedad, y que toda 
enseñanza dada á los fieles esté en realidad conte
nida en la palabra de Dios y por consiguiente sa
cada como conviene de la Escritura y de la tra
dición?

6 .a Es altamente sensible que las escuelas popu
lares abiertas á los niños de todas las clases del 
pueblo, así como las instituciones públicas destina
das á la enseñanza superior de las letras y de las 
ciencias, y á la éducacion de la juventud estén ge
neralmente sustraídas en muchas partes á la autori
dad moderadora de la Iglesia; á su acción y á su 
influencia; que permanezcan absolutamente someti
das al arbitrio de la autoridad civil y política, al 
capricho de los que gobiernan, y que todo se ar
regle según las opiniones que privan en nuestros 
dias. ¿Qué podría hacerse para poner un remedio 
conveniente á un mal tan grande y asegurar á los 
fieles de Cristo el auxilio de una instrucción y de 
una educación católica?

7 .a Importa mucho que los clérigos jóvenes sean 
instruidos convenientemente en las letras y ciencias. 
¿Qué puede prescribirse para desarrollar sucesiva
mente la instrucción del Clero y sobre todo para que
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el estudio de las letras latinas, de una filosofía ra
cional exenta de todo peligro de error, de la sana 
teología y del derecho canónico sea cada vez más 
floreciente, sobre todo en los seminarios diocesanos?

8 .a ¿Por qué medios podría excitarse á los Cié- 
ricos, sobre todo, á los que son ya Sacerdotes, 
para que no cesen de aplicarse con solicitud, una 
vez terminados sus estudios escolares, al estudio de 
la teología y del derecho canónico? ¿Qué seria pre
ciso, por otra parte, hacer ó establecer para que 
los que han sido ya promovidos á las Ordenes sa
gradas, y que dotados de mayores facultades se han 
distinguido en el curso de sus estudios filosóficos y 
teológicos, puedan instruirse profundamente en to
das las ciencias divinas y sagradas, y principalmen
te en las de las Divinas escrituras, de los Santos 
Padres, de la historia eclesiástica y del derecho 
canónico.

9 .a Conforme á lo prescrito por el Concilio de 
Trento (c. X, sec. 25 de Reforma) todos los orde
nados deben estar adscritos á una iglesia ó lugar 
piadoso, á cuyas necesidades ó utilidad está desti
nado y llenar en ello sus funciones, de suerte que 
no se le vea correr á la aventura de un punto á 
otro, y si abandona sin licencia del Obispo el lu
gar que le está asignado, se le suspende en el ejer
cicio de sus sagradas funciones.

Pero estas prescripciones no se observan estricta- 
men en todas partes. ¿Cómo podrían completarse y 
qué podría establecerse para que los clérigos no de
jen nunca de prestar sus servicios en su propia 
diócesis y guardar á su propio Prelado el respeto 
y obediencia que le son debidos?

10 . Se han formado y se forman lodos los dias 
gran número de congregaciones de hombres y de
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mujeres, que ligados por votos simples se dedican 
á la práctica de varias obras piadosas. ¿Vale más 
que las congregaciones aprobodas por la Sede Apos
tólica se aumenten y se esliendan, que consentir 
en que se formen y constituyan otras nuevas que tie
nen casi el mismo objeto?

4L Cuando vaca la silla episcopal por muerte, 
dimisión ó traslación del Obispo ¿tiene el cabildo 
catedral libertad completa para la elección de vica
rio capitular?

12. ¿En qué forma está indicado y se hace el 
concurso que debe verificarse para la povision de 
las iglesias parroquiales, conforme al decreto del 
Concilio de Trento (Ses. 24 De Reform., c. XVIII) 
y á la Constitución de Benedicto XIV, de santa 
memoria, de 14 de Diciembre de 1742, que em
pieza con estas palabras: Cum itlud?

15. ¿Convendría aumentar el número de las cau
sas por las que puedan ser los curas, conforme á 
derecho, privados de sus iglesias? ¿de que manera 
seria preciso hacerlo? ¿y qué forma mas cómoda de 
procedimento podría adoptarse para facilitar oslas 
medidas, sin menoscabo de la justicia?

14. ¿Cómo se ejecuta en la práctica lo que el 
Concilio de Trento ha decretado sobre las suspen
siones llamadas ex infórmala conscientia (c. 1, ses 
14, de Reforma) y hay algo que decir sobre el 
sentido y la aplicación de este decreto?

15. ¿Cómo ejercen los Obispos el poder judicial 
de que están revestidos, en lo que loca á las cau
sas eclesiásticas, sobre lodo á las matrimoniales, y 
qué marcha siguen, sea en oslas causas, sea en las 
apelaciones?

16. ¿Qué males provienen del servicio que pres
tan en ciertas familias católicas, en calidad de do-
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mésticos, personas pertenecientes ya á asociaciones 
condenadas, ya á la herejía, ó personas no bauti
zadas y qué remedio eficaz puede adoptarse contra 
estos males?

17. ¿Qué hay que observar en lo que se refie
re á cementerios sagrados; que abusos se han in
troducido en esta materia y cómo se lograría cor
regirlos?

PALMA DE MALLORCA.

Imprenta de la V, de Villalonga.
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